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Exieten diferentes tipos de máquinas herramientas 
tales como las taladradoras para efectuar operaciones de 
barrenado, los tornos para efectuar las operaciones de tor­
neado, las fresadoras para el fresado, los tornos limadores 
para el cepillado, etc.

En un taller de reparación la dotación de máquinas 
herramientas de un precio elevado es generalmente modesta y 
se limita muy a menudo a taladradoras y tornos. Es puós con



los "medios de abordo" con los que el obrero debe arreglarse 
10. y la presente invención tiene principalmente por finalidad 

remediar este inconveniente.
Se refiere a tal efecto a un procedimiento de fre­

sado sobre torno, caracterizado por la utilización de una ca 
beza de fresado que reemplaza al carro portaherramienta, lo 

15. que permite fundamentalmente fresar ranuras longitudinales 
sobre una pieza mantenida fija en rotación.

Según una forma de realización el montaje de la fa­
bricación sobre torno para la aplicación del anterior proce­
dimiento u otro similar se caracteriza porque la cabeza de 

20. fresado es bloqueada entre dos mordazas sobre el carro trans. 
versal por medio de pernos.

Según una característica de la invención la cabeza 
de fresado es una taladradora portátil eléctrica en la que se 
ha reemplazado la barrena por una fresa terminal.

25. Según otra característica de la invención la cabeza
de fresado se dispone sobre un soporte previsto en el lugar 
del cabezal porta herramientas de un tornó, sirviendo igual 
mente este soporte para sostener el motor, lo que permite 
obtener una unión autónoma de montaje fácil y rápido.

30. La invención se extiende igualmente a las caracte­
rísticas más abajo descritas y a sus diversas combinaciones 
posibles.

Un montaje conforme al procedimiento de la inven­
ción es representado a titulo de ejemplo, no limitativo, en 

35. los dibujos adjuntos en los que:
La fig. 1 es una vista en alzado del montaje sobre

torno.



^a fig. 2 ea una vista por la derecha de la fig. 1
La fig. 3 es una vista frontal del montaje de la 

40. cabeza fresadora sobre el carro transversal.
La fig. 4 representa una vista en alzado de otro 

dispositivo de fresado.
La fig. 5 representa una vista en sección segdn A-A 

de la.fig. 4.
45. La fig. 6 es una vista por encima del dispositivo

de la fig. 4.
En el torno representado en las figuras 1 y 2 se 

ve el banco de tomo 1, la muñequilla fija 2 con su plato 3 
y su punta 4 y la muhequilla móvil 5 con la contra-punta 6.

50. Entre puntas se ha representado una pieza 7, por
ejemplo un árbol de transmisión sobre el que se desea meca­
nizar una ranura para enchavetado tal como 7̂ *

Se habrá previamente montado sobre el carro trans­
versal 8, accionado por la manivela 8^, una cabeza fresadora 

55. 9 bloqueada entre dos mordazas .10^ y 10^ por medio de pernos 11.
El carro transversal 8 se mueve sobre el carro lon­

gitudinal o lento 12, móvil éste sobre el banco del torno 1 
y accionado por la manivela 12^.

Se habrá igualmente reglado antes el eje de la fresa 
60  ̂ 9^, exactamente a la altura de las puntas del torno. Para hacer

lo, se ve sobre la cabeza fresadora que el eje del bloque 9g 
exterior no coincide con el eje de la fresa 9 y  Una rotación 
en un sentido o en el otro permitirá ajustar rápida y exacta­
mente el eje 9^ a la altura de las puntas.

65. Despuós de esta regulación el montaje de fabricación
de fresado sobre torno está concluido, y el obrero puede comen 
zar la fabricación propiamente dicha, despuós de haber montado



una fresa 9 de diámetro correspondiente a la longitud de la 
ranura de enchavetado 7^ a mecanizar y puesta en marcha la 

70. cabeza de mecanizado 9.
El avance para regular la profundidad de paso está 

asegurado por el carro transversal 8. El desplazamiento del 
carro longitudinal 12 asegura la mecanización en toda la Ion 
gitud de la ranura 7^*

75. Estas operaciones se representan mandadas manual­
mente por medio de manivelas 8^ y volante 12^. Naturalmente 
en un torno moderno se puede utilizar el mando automático 
del carro longitudinal sin rotación del plato 3.

La inmovilización en rotación de la pieza a fresar 
80. puede realizarse por el mandril 14 en el que la cola de arras­

tre 14^ está montada sobre el banco del tomo, o aún por la 
utilización de un mandril de ajuste con tres brocas en sustitu 
ción del plato 3 y de la punta 4.

Debe notarse que la puesta en marcha de la cabeza 
85. de mecanización 9 puede efectuarse por contactor-disyuntor 

13 fijo a la mordaza 10^, con botón marcha-parada 13^ y 13g* 
Por último el taller que no dispone de una cabeza 

fresadora de mecanización puede fácilmente reemplazarla por 
una taladradora portátil elóctrica. Bien entendido que las 

90. dos mordazas de fijación 10^ y 10g deben ser alisadas al diá­
metro exterior de la taladradora. El desmontaje del carro 
porta herramienta del torno y colocación de la taladradora 
portátil por medio de cuatro pernos dura solamente algunos 
minutos. Gracias a este procedimiento se tiene así dispuesta, 

95. sin manipulación y sin cambiar de máquina, para hacer morta­
jas en el eje del árbol mecanizado en el tomo. Incluso en



varios diámetros y con el procedimiento de división de la 
circunferencia con ayuda de las ruedas del cabezal o de la 
caja automática de roscar se puede sin plato divisor hacer 

100. un cigüeñal.
El dispositivo representado en las figuras 4, 5 y 

6 se compone de un conjunto que como en los ejemplos prece­
dentes es colocado en el lugar del oabezal porta herramientas 
sobre el carro transversal 20.

105. El movimiento longitudinal es comunicado por el ca­
rro lento 21 o el carro 22.

El conjunto montado en el lugar del cabezal, porta 
herramientas se compone de un soporte 23 que comporta en el 
extremo un cilindro 24, previsto este último hueco.

110. En el interior del cilindro 24 un forro 25 va mon­
tado de manera que gire loco sobre Ó1 mismo, y para disminuir 
los esfuerzos de fricción se han previsto en los dos extremos 
rodamientos de bolas 26.

El forro 25 recibe en su extremo la fresa 27, cuya 
115. cola cónica se acopla en el cono hembra 28.

La citada fresa está mantenida en su emplazamiento . 
por la broca 29 en cuyo extremo está prevista una tuerca 30 
que asegura el emplazamiento definitivo por bloqueo.

El otro extremo del forro 25 comporta un eje sobre 
120. el que está montada una polea 32. Esta polea 32 recibe una co­

rrea 33 que es arrastrada en rotación por una fuente motriz 
tal como el motor 34.

Como se puede advertir en la fig. 6, este motor 34 
está montado al otro extremo del soporte 23 y están previstos 

125. ojales 35 para el reglaje de distancia del motor asegurando 
la tensión constante de la correa.
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El motor lleva sobre su eje 36 una polea 37 que 

arrastra la correa 33*
En una variante de realización las dos poleas 32 y 

130. 37 están dispuestas en cono escalonado con objeto de obtener
una gama de velocidad extensa.

El conjunto está montado sobre el cabezal porta 
herramientas, y a tal efecto está previsto un agujero 38 y el 
bloqueo se asegura por una tuerca 39 que hace presión sobre 

135. una mangueta 40.
El motor está gobernado por un interruptor 41 dis­

puesto sobre el soporte 23 que permite su puesta en marcha y 
su parada en cualquier momento.

Este conjunto presenta numerosas ventajas y sobre 
.140. todo la de ser autónomo y de suponer un montaje simple y rá­

pido.
Además puede orientarse, tal como un cabezal porta 

herramientas, segdn diferentes ángulos, y se pueden realizar 
ranuras sobre conos, en este caso con ayuda del carro 22.

145. Debe entenderse que la invención no está limitada
a los dispositivos descritos más arriba a título de ejemplo.

Es evidente que se podrán concebir otras variantes 
de realización sin salir por ello del cuadro de la invención.

Por ejemplo se podrá disponer otra forma de trans- 
150. misión que la descrita sobre el dibujo con objeto de obtener 

velocidades más o menos elevadas. Se podrá igualmente dispo­
ner un arrastre por piñones.

N O T A
La Patente de Introducción que se solicita en España 

155. por diez años, segdn la vigente Legislación, citándose como



160.

165.

.170.

175.

180.

185.

fuente de procedencia la patente francesa na 1.253.622 y 
su Certificado de Adición na 837.969, deberá recaer sobre: 
"PROCEDIMIENTO DE FRESADO SOBRE TORNO Y MONTAJE DE LA FABRI­
CACION PARA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO", según las siguien­
tes,

R E I V I N D I C A C I O N E S  
la.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje 

de la fabricación para aplicación del procedimiento, caracte­
rizado por la utilización de una cabeza de fresado en sustitu 
ción del carro porta herramienta, lo que permite principalmen 
te fresar ranuras longitudinales sobre una pieza mantenida 
fija en la rotación.

23.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, conforme 
a la is reivindicación, caracterizado porque la cabeza de fre 
sado está bloqueada entre dos mordazas sobre el carro trans­
versal por medio de pernos.

3§.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, conforme 
a la 23 reivindicación, caracterizado porque la cabeza de fre 
sado es una taladradora portátil eláctrica, en la que se ha 
reemplazado la broca por una fresa en el extremo.

4-3.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, según 
reivindicaciones 23 y 3§, caracterizado porque el eje de la 
fresa es desplazado con respecto al eje del cuerpo exterior 
de la cabeza, lo que permite reglar fácilmente el eje de la 
fresa a la altura de las puntas del torno, por simple rota­
ción de la cabeza de fresado en un sentido o en el otro.

53.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje
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de la fabricación para aplicación del procedimiento, confor­
me a las reivindicaciones 23 a 43, caracterizado porque la 
profundidad del fresado es regulada por el avance del carro. 
transversal.

190. 63.- Procedimiento de fresado sobre tomo y montaje
de la fabricación para aplicación del procedimiento, confor­
me a las reivindicaciones 28 a 58, caracterizado porque la 
longitud de fresado está regulada por desplazamiento automá-, 
tico o manual del carro longitudinal.

195. 73.- Procedimiento de fresado sobre tomo y montaje
de la fabricación para aplicación del procedimiento, confor­
me a las reivindicaciones 28 a 68, caracterizado porque un ¡
contactor disyuntor colocado sobre la mordaza superior asegu­
ra la puesta en marcha y la parada de la cabeza de mecaniza- 

200. ción.
88.- Procedimiento de fresado sobre tomo y montaje 

de la fabricación para aplicación del procedimiento, segán 
reivindicación 1, caracterizado porque la oabeza de fresado 
está dispuesta sobre un soporte previsto en el lugar del ca- J. 

205. bezal porta herramienta de un torno, sirviendo igualmente
este soporte para sostener la fuente de movimiento dispuesto 
asi el conjunto de tal manera que resulta autónomo, de fácil 
y rápido montaje.

98.- Procedimiento de fresado sobre tomo y montaje 
210. de la fabricación para aplicación del procedimiento, segdn

reivindicación 8§, caracterizado porque el soporte lleva en 
uno de sus extremos un cilindro hueco que sirve para mante­
ner la fresa y su dispositivo de montaje.

108.- Procedimiento de fresado sobre tomo y mon- ¡ 
215. taje de la fabricación para aplicación del procedimiento,

f



220.

225.

230.

235.

240.

245.

9

segdn reivindicaciones 8 y 9, caracterizado porque la fresa es 
mantenida en un cono, atravesando una broca de parte a parte 
el manguito con el fin de asegurar su emplazamiento definitivo 
mediante el bloqueo de una tuerca.

118.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, segdn rei­
vindicaciones 8 a 10, caracterizado porque la fresa está monta­
da en un forro, que gira loco en el interior del cilindro so­
porte.

128.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, segdn 
reivindicaciones 8 a 11 caracterizado porque el forro está mon­
tado sobre rodamientos a bolas con el fin de disminuir los efec 
tos de fricción y producir una rotación más libre.

138.- Procedimiento de fresado sobre tomo y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, segdn rei­
vindicaciones 5 a 12, caracterizado porque el extremo del forro 
opuesto a la fresa lleva una polea para arrastre del conjunto.

148.- Procedimiento de fresado sobre tomo y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, segdn rei­
vindicaciones 8 a 13) caracterizado porque la rotación es comu­
nicada por una fuente motriz tal como un motor dispuesto sobre 
el soporte.

158.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, segdn rei­
vindicaciones 8 a 14, caracterizado porque el árbol del motor 
lleva igualmente una polea para correa.

168.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje 
de la fabricacidh para aplicación del procedimiento, segdn rei­
vindicaciones 8 a 15) caracterizado porque el soporte lleva
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unos ojales que permiten una fijación regulable del motor 
y aseguran así la tensión constante de la correa.

178.- Procedimiento de fresado sobre tomo y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, segdn rei 

250. vindicaciones 8 a 16, caracterizado porque el motor y el eje 
que sale del forro llevan unas poleas de conos escalonados 
con el fin de obtener una extensa gama de velocidades.

183.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, segdn rei 

255. vindicaciones 8 a 17, caracterizado porque el soporte lleva 
un orificio para permitir su ajuste en el lugar del cabezal 
del torno y al mismo tiempo su bloqueo con tuerca o manivela.

198.- Procedimiento de fresado sobre torno y montaje 
de la fabricación para aplicación del procedimiento, segdn 

2$0. reivindicaciones 8 a 18, caracterizado porque está previsto 
un interruptor sobre el soporte para permitir la puesta en 
marcha y la parada del cohjunto a voluntad.

208.- "PROCEDIMIENTO DE FRESADO CON TUERCA O MANIVELA 
DE LA FABRICACION PARA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO".-

Segdn queda sustancialmente descrito en la presente
memoria que consta de diez hojas escritas a máquina por una 
sola cara, acompañada de sus correspondientes dibujos.

Madrid, 14 de Septiembre 1961. 
D. MARCEL GAIHICHE,
P.P.
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